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Términos municipales- a que afectó: L’Ametllá del Vallés.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,477 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio, 70 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno ie 200 KVA., 5/0,220 KV.

.Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2017 y 2019/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, ’ de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de '22 de julio-, Ley 
do 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea, solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y li
mitaciones que ' establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de abril de 1980.—El Delegado provincial:— 
4.944-D. -

115 RESOLUCION de 18 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios jn el expediente in
coado en esta Delegación Provincial instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de lá instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-22.689/79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en- alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la linea i. 5 KV. 

de E. T. «Cal Hermano» a E. T. «Melitre». .
Final de la misma: Apoyo número 6 tóe la línea a 5 KV. de 

E. T. «Cal Hermano» a E, T. «Melitre».
Término municipal a que afecta: L’Ametllá del Vallés.
Tensión de servicio: 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,221 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre de 10 milímetros cuadrados de'sección.
Material- de apoyos: Metálicos y de madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 5/0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 

-utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decrete 2619/1966. 

Barcelona, 18 de julio de 1980.—El Delegado provincial.— 
4.942-D.

116 RESOLUCION de 21 de julio de 1980, de la Dele
gación Provincial de Barcelona, por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Estabanell 
y Pahisa, S. A.», con domicilio en Barcelona, Diputación, 248, 
bajos, en solicitud de autorización para la instalación y decla
ración de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas' caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AS/ce-8287/70.
Finalidad: Ampliación (Je la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 5 de la línea de La Garriga 

al Figaró.
Final de la misma: E. T. «Fontserre».
Término municipal a que afecta: Li, Garriga.
Tensión de servicio.- 5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,140 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio de 120 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 5/0,220 KVA.

Esta delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617. y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre' de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre-de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de. la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado 
por Decreto 2619/1906. '

Barcelona, 21 de julio de 1980,—El Delegado provincial.— 
4.947-D. ,

117 RESOLUCION de 17 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Palencia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la instalación eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Palencia, a petición de «Ibgrduero, S. A.», con domicilio 
en León, calle Legión VII, número 6, solicitando autorización- 
declaración . en concreto de utilidad pública para ei estable
cimiento de redes (le distribución, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capí
tulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 

- expropiación' forzosa y sanciones en materia d instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la- Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: -

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: Redes de distribución a 380/220 voltios, modalidad red 
trenzada. El lugar donde se va a efectuar la instalación es 
en núcleos de población de Respenda, Viduerna y Baños de la 
Peña y su analidad la mejora del suministro.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones . eléctricas y su Reglamento de aplicación de 
20 de octubre de 1966.

Esta^lnstalación ño podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de. su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que, 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 17 de noviembre de 1980-,—El Delegado- provincial, 
Pablo Diez Mota.—7.443-15.

118 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Valladolid, por la que 
se declara en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se cita. Expediente 24.539.

Visto el expediente incoado en la Sección de la Energía de 
esta.Delegación Provincial del Ministerio (Je Industria y Energía 
da Valladolid, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en 
Valladolid, solicitando declaración en concreto de la utilidad 
pública para el establecimiento de una linea .aérea trifásica 
a 20 KV. de salida de E. T. D. Matapozuelos a Ventosa de 
la Cuesta, con una longitud de 4.584 metros y enlace Matapo- 
zuelos-Ventosa a Serrada, de 1.432 metros, autorizada cu insta
lación por esta Delegación Provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía de Valladolid con fecha 18 de—noviembre de 
1980, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en cí 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto- 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Valladolid, a propuesta de la Secciórk correspon
diente, ha resuelto: -

Declarar en' concreto lá utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su 'Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1906.

Valladolid, 27 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Manuel González Herreros.—7.445-15.

119 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso confencioso-administrativo nú
mero 1.241/78, promovido por «Société des Pro- 
duits Nestlé, S. A.», contra resolución de este Re
gistro de 22 de octubre de 1975.

En el recurso contencloso-administrativo número 1.241/73, 
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociétó 
des Produits Nestlé, S. A.», contra resolucií-n de este Registro 
de 22 de octubre de 1975, se ha dictado con fecha 3 de mayo 
de 1979, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por el Procurador don Bernardo Feijoo 
y Montes, en nombre y representación de "Société des Produits 
Nestlé, S. A.", contra los acuerdos del Registro de la Propiedad 
Industrial de veintidós de octubre de mil novecientos setenta 
y cinco y veinte de julio de mil novecientos setenta y seis,



éste desestimatorio del recurso de reposición contra aquél inter
puesto, por los que se concedió la marca española número 
seiscientos ochenta y tres mil cuatrocientos noventa y ocho, 
"Kirby”, declaramos no haber lugar al mismo por ser confor
mes a derecho tales actos administrativos; sin hacer especial 
imposición de costas.»

En Su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 21 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de noviembre de 1980.—El Director general. Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

120 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1980, del 
Registro de la Propiedad Industrial, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Audiencia Territorial de Madrid, declarada 
firme, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1.496/76, promovido por don Vicente Embue- 
na Mateo contra resolución de este Registro de 27 
de octubre de 1975. Expediente de marca nacional 
número 656.652.

En el recurso contencioso-administrativo húmero 1.496/76, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por don Vi
cente Embuena Mateo, contra resolución de este Registro de 27 
du octubre de 1975, se ha dictado con fecha 17 de enero de 
1980, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi- 
nistrativofinterpuesto por el Procurador don Leandro Navarro 
Ungría, en nombre y representación de don Vicente Embuena 
Mateo, contra las resoluciones del Registro de la Propiedad In
dustrial de veintisiete de octubre de mil novecientos setenta y 
cinco y crece de septiembre de mil novecientos setenta y seis, 
ésta desestimatoria del recurso de reposición contra aquélla íq- 

■ terpuesto, por ser las citadas resoluciones conformes con el 
ordenamiento jurídico; todo ello sin hacer expresa imposición 
de costas procesales.»

•
* En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre

venido en la Ley de 27 de diciembre ce 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».-

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 28 de noviembre do 1980.—El Director general, Ra

fael Pastor García.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

121 RESOLUCION de 15 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Oviedo, por la que se 
fijan fechas para el levantamiento de actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas por el plan de electrificación rural para 
1980.

Expediente de expropiación e imposióión de servidumbre de 
paso de corriente eléctrica que se incoa en esta Delegación Pro
vincial para la ocupación do los bienes y derechos afectados 
por el tendido de la linea a 10/20 KV. y 3.176 metros de Ion 
gitud, denominada «Valdepares-La Caridad», situada en el tér
mino municipal de El Franco, de «Electra del Esva,1S. A.», 
aprobada por Resolución de esta Delegación Provincial de fecha 
20 de octubre de 1980, incluida en los planes provinciales de 
obras y servicios por acuerdo de 28 de diciembre de 1979 de la 
Corporación Provincial, por lo que le es de aplicación lo dis
puesto en el artículo único del Real Decreto 1663/1979, de 16 
de junio, que lleva implícita la necesidad de ocupación de los 
terrenos afectados y la urgencia de dicha expropiación a los 
efectos que regula el artículo 52 de la Ley de ^Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

Expediente número A. T. 3.403-U. O,
En cumplimiento de lo ordenado, en el artículo 52 de la Ley 

de Expropiación Forzosa, en relación con el-número 6 del at- 
tículo 31 del Reglamento de la Ley 10/1968, de 18 de marzo, 
sobré expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre. se hace saber a todos los afectados por la construcción 
dé la instalación eléctrica de referencia que el día 30 de 
enero, a' partir de las once horas, en las propias fincas afecta
das, se daré comienzo al levantamiento de actas previas, acto 
al que comparecerán la representación de la Administración

expropiante, de la Empresa beneficiaría, del propietario y 
cuantas personas se consideren afectadas por la misma.

A continuación se fija la relación de interesados y sus bienes, 
afectados con los que el peticionario no ha podido llegar a un 
acuerdo amistoso para su adquisición e indemnización:

Finca número 88.—Paraje: «Los Pontigos». Cultivo: Prado, y 
labor. Propietario: Don Antonio Pérez García, domiciliado en 
Va.depares, Apoyos: Uno. Superficie: 1,6129 metros cuadrados. 
Vuelo: Longitud, 85 metros. Superficie, 340 metros cuadrados.

Finca número 90.—Paraje: «Los Pontigos». Cultivo: Prado y 
labor.’Propietario: Don Horacio López Villamil. Domicilio: Val- 
depares. Apoyos: Uno. Superficie: 0,157 metros cuadrados. Vuelo: 
Longitud, 25- metros. Superficie, 1Ó0 metros cuadrados.

Finca número 81.—Paraje: «Sierra de Valdepares». Cultivo: 
Prado y labor. Propietario: Don Antonio Pérez García. Domici
lio: Valdepares. Apoyos: Uno. Superficie; 1,2996 metros cuadra
dos. Vuelo: Longitud, 6 metros. Superficie, 24 metros cuadrados..

Finca número 50.—Paraje: «Los Llamoes». Cultivo: Prado. 
Propietario: Don Valentín Bedia García. Domicilio: Valdepares. 
Vuelo: Longitud, 78 metros. Superficie, 312 metros cuadrados.

Fincas números 7 y 11.—Paraje: «Salgueiras». Cultivo: Monte 
alto y prado. Propietario: Don Andrés Bedia García. Domicilio: 
La Caridad. Apoyos: Dos. Superficie: 1,6129 y 1,6129 metros cua
drados. Vuelo: Longitud, 55. y 57,50 metros, Superficie, 770 y 230 
metros cuadrados.

Los propietarios afectados podrán recabar a través de esta 
Delegación que el peticionario les facilite los demás datos que 
consideren precisos para la identificación de sus bienes y dentro 
de los quince días siguientes a la publicación de este edicto 
y hasta el momento del levantamiento del acta previa podrán 
los afectados rectificar posibles errores y formular las alega
ciones procedentes, por razón de lo expuesto en los artículos 
25 y 26 del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, en 
escrito triplicado, ante esta. Delegación Provincial,, plaza de 
España, Oviedo. ¡ ¡

Oviedo, 15 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Amando Sáez Sagredo.:-6.156-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

122 ORDEN de 10 de noviembre de 1980 por la que 
se autoriza a las Inspecciones Regionales del 
IRYDA para efectuar, mediante los Servicios Téc- 
nicos dependientes de las mismas, la preceptiva 
supervisión previa de los proyectos de obras y 
mejoras territoriales que deban ser aprobados por 
Inspecciones Regionales.

limos Sres. :E1 Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario redacta y ejecuta gran número de proyectos-de obras 
y mejoras territoriales, disponiendo para la. aprobación de la 
correspondiente oficina supervisora. Con el fin de aumentar la 
eficacia de dicho Instituto y adecuar sus funciones a las nece
sidades actuales, que aumentarán previsiblemente en un futoro 
próximo, es conveniente facultar a sus unidades periféricas para 
la aprobación de proyectos, con la correspondiente supervisión 
previa.

La adopción de medidas necesarias al efecto es dó. la com
petencia de este Ministerio, de. acuerdo con lo dispuesto en el 
Decrete 3220/1971, de 23 de diciembre-, en el Real Decreto' 2478/ 
1978, de 30 de octubre, y en los artículos 4 ° de la Ley 35/1971, 
de 21 de julio, de creación del IRYDA, y 10, 5, de la Ley de 
Reiorma y Desarrollo Agrario, aprobada por. Decreto 118/1973, 
de 12 de enero.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—En cumplimiento de lo prevenido en los artícu
los 23 del texto articulado dé la Ley «de Bases de Contratos del 
Estado, aprebado por Decreto 923/1965, de 8 de abril, y en los 
artículos 73, 75 y 392 del Reglamento General de Contratación 
del Estado, aprobado por Decreto 3410/1975, de 23 de noviem
bre, se autoriza a las Inspeccions Regionales del IRYDA para 
efectuar, mediante los Servicios Técnicos dependientes de las 
m’smas, la preceptiva supervisión previa de los proyectos de 
obras y mejoras territoriales que deban ser aprobados por 
inspeccione'’ Regionales.

Segundo —Por la, Presidencia del IRYDA se adoptarán los 
acuerdos necesarios para el cumplimiento, de la presente Orden, 
que entrará en vigor el día de su publicación en el «Boletín 
Of:cial del Estado».

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos año?.
Madrid, 10 de noviembre de 1980.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de. este .Departamento y Subsecretario
Presidente del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario.


